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     Al contestar cite este número: 
Radicado DADEP No. 20253000023611 

20253000023611 
Bogotá D.C, 2025-02-20 
300 SGIEP  
 
                                 CORREO ELECTRÓNICO 
 
 
 
 
 
Doctor 
DAVID ANDRES GIRALDO UMBARILA 
Subsecretario Comisión Primera del Plan de Desarrollo 
CONCEJO DE BOGOTÁ 
Dirección: Calle 36 No. 28A 41  
Correo electrónico: comisiondelplan@concejobogota.gov.co 
Ciudad	
 
 
REFERENCIA:  Rad. DADEP 20254000037502 de 18/02/2025 

              Rad. Concejo 2025EE2788 de 14/02/2025 
	  

ASUNTO:  Proposición No. 266 de 2025, aprobada en Sesión del 13 de febrero de 2025 Tema 
Sostenibilidad, Sustentabilidad Hídrica y Ambiental en Bogotá 

 
 
Respetado doctor Giraldo, reciba un cordial saludo. 
 
En atención al radicado de la referencia, mediante el cual nos traslada, por competencia, la 
Proposición No. 266 presentada por el concejal Oscar Bastidas Jacanamijoy de la Bancada del 
Partido político Movimiento Alternativo Indígena y Social. este departamento Administrativo remite 
respuesta en los siguientes términos: 
 
la Defensoría del Espacio Público obra en desarrollo de las funciones y competencias netamente 
administrativas de acuerdo con lo establecido en el Acuerdo 18 de 1999 que establecieron como 
objetivo “contribuir al mejoramiento de la calidad de vida en Bogotá D.C, por medio de una eficaz 
defensa del espacio público de una óptima administración del patrimonio inmobiliario de la ciudad 
y de la construcción de una nueva cultura del Espacio Público que garantice su uso y disfrute común 
y estimule la participación comunitaria”.  
 
1.¿Existe alguna petición formulada para radicar ante la ANLA con relación a la solicitud de 
licencia de Chingaza II, para con ello iniciar una concertación con Parques Nacionales e incluir la 
ampliación del sistema Chingaza en la zonificación del Plan de Manejo del Parque y dentro del 
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mismo proponer las compensaciones del área Ramsar?. Si su respuesta es afirmativa por favor 
anexe la petición y precise el estado y avance de dicha formulación.  

7.Exponga el estado, funcionamiento actual, dificultades técnicas y operativas de las seis plantas 
de agua potable administradas por la Empresa de Acueducto y Alcantarillado de Bogotá EAAB 
E.S.P, entre las cuales se encuentran las plantas de Wiesner, Yomasa, Del Dorado, Vitelma, Tibitoc 
y La Laguna 

En cuanto a los numerales 1 y 7. 

Respuesta: corresponde a la Empresa de Acueducto y Alcantarillado de Bogotá-EAAB brindar 
respuesta a este interrogante, en virtud de las competencias asignadas mediante el Acuerdo 
Acuerdo 05 de 2019. 
 
2.De acuerdo con la creciente demanda de energía en la ciudad de Bogotá y en la Región 
Metropolitana Bogotá - Cundinamarca; indique si existe solicitud para el licenciamiento ambiental 
ante la ANLA y la CAR de subestaciones eléctricas (La Ceiba, Porvenir, Montevideo, Proyecto 
occidente, Nueva Intexzona, Guaymaral y Bochica) y de torres de transmisión eléctrica. Si su 
respuesta es afirmativa mencione cuál es el proceso actual de la solicitud, remita la solicitud 
presentada con los anexos correspondientes, precise el estado y avance de dicha solicitud.  

Respuesta: el grupo de Energía de Bogotá es la entidad encargada de presentar solicitudes ante la 
ANLA para proyectos de subestaciones eléctricas en Bogotá dependiendo de su escala y nivel de 
tensión. 

3.¿Cuáles son a la fecha los suelos de protección local en Bogotá y los suelos de protección regional 
que se encuentran directamente en Bogotá? Relacione su ubicación, características y 
gráficamente mediante mapa sitúelos espacialmente 

Respuesta: corresponde a la Secretaría Distrital de Planeación brindar respuesta a este interrogante 
toda vez que es la entidad encargada de regular y proteger los suelos urbanos y rurales en el Distrito, 
lo anterior en marco de las competencias asignadas mediante el Acuerdo 257 de 2006.  

4. Existe una gestión consensuada de proyectos estratégicos para el desarrollo sostenible en 
relación con el sistema hídrico de Bogotá? Indique las fases para el desarrollo de dichos planes 
estratégicos y cuál es actualmente el manejo, administración y conservación de los Humedales, 
Ríos, Canales y demás cuerpos de agua que componen el sistema hídrico de Bogotá. 

Respuesta: la Secretaría Distrital de Ambiente lidera la gestión y recuperación de los cuerpos de 
agua en Bogotá desarrollando programas como: Plan de Manejo Ambiental de la Cuenca del Río 
Bogotá, estrategias de recuperación de Humedales entre otras, teniendo en cuenta lo anterior 
corresponde a esta secretaría brindar respuesta a este interrogante. 

5. ¿Cuál es el estado actual de la PTAR el Salitre en relación con las necesidades de 
descontaminación del Río Bogotá?  

Respuesta: informamos que este Departamento Administrativo es el representante legal de la 
titularidad de los bienes fiscales identificados con Registro Único de Patrimonio Inmobiliario -que es 
el código de identificación que asigna esta Defensoría a los bienes inmuebles que hacen parte del 
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Inventario del Patrimonio Inmobiliario Distrital- RUPI 2-1050, 2-1047, 2-1048, 2-1049, 2-1051 y 2-
1052, los cuales fueron entregados a la Empresa de Acueducto Alcantarillado y Aseo de Bogotá - 
EAB-ESP con el Convenio Interadministrativo de Comodato N°.110-129-219-0-2013 para el 
funcionamiento de la Planta de Tratamiento de Aguas Residuales del Salitre, 
 
Por lo anterior el reporte de las necesidades de descontaminación del Río Bogotá, es competencia 
y debe ser absuelto por la EAB – ESP. 
 
6.Teniendo en cuenta que el Tribunal de Cundinamarca acogió la solicitud de la Procuraduría 
General de la Nación para levantar la medida cautelar que suspendió la licitación para la 
construcción de la PTAR Canoas; ¿Cuál es el estado de consolidación del proyecto de la PTAR 
Canoas?, exponga cuáles son las mayores dificultades técnicas, económicas, contractuales, 
legales y demás asociadas al oportuno avance del proyecto.  

Respuesta: en relación con el estado del proyecto PTAR canoas la Empresa de Acueducto 
Alcantarillado de Bogotá -EAAB es la entidad líder en la estructuración gestión y ejecución de 
proyecto en marco de las competencias asignadas mediante el Acuerdo 05 de 2019. 

8.Indique gráficamente en un mapa la huella urbana actual en Bogotá y en la Región 
Metropolitana Bogotá - Cundinamarca, de igual manera, señale la proyección tendencial de la 
huella urbana en Bogotá y en la Región Metropolitana Bogotá - Cundinamarca al año 2050.  

9.¿La proyección tendencial al año 2050 genera posibilidades de que los proyectos estratégicos 
planeados como distritales - regionales y las 25 actuaciones estratégicas contempladas en el Plan 
de Ordenamiento Territorial de Bogotá suplan las necesidades hídricas y energéticas de la ciudad 
y sus habitantes?, ¿Cuáles son los criterios y las orientaciones para una planeación urbana 
sostenible y sustentable en Bogotá?  

En cuanto a los numerales 8 y 9. 

Respuesta: en virtud de las competencias asignadas mediante el Decreto 016 de 2013 corresponde 
a la Secretaría Distrital de Planeación brindar respuesta a este interrogante. 

10.¿Existen criterios y orientaciones generadas para ordenar el territorio desde la planeación 
urbana en torno al agua, al sistema hídrico y la estructura ecológica principal de Bogotá?, ¿Cómo 
se desarrolla la planeación urbana sostenible en Bogotá?, ¿Existen criterios de sustentabilidad en 
dicha planeación urbana sostenible, ¿cuáles son?  

Respuesta: la secretaria Distrital de ambiente ha desarrollado instrumentos de planteamiento 
urbano que promuevan el diseño y la construcción sostenible. 

11.Aparte de la mesa de los Cerros Orientales, ¿Existe alguna mesa o escenario mixto de 
participación específica donde se articulen acciones en torno a los parques distritales ecológicos 
de montaña en la ciudad de Bogotá?; ¿Cuál es el estado actual de los parques distritales ecológicos 
de montaña?, indique cuál ha sido el manejo, administración y conservación por cada uno de los 
ocho parques distritales ecológicos de montaña.  
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Respuesta: la administración y conservación de los Parques Distritales Ecológicos en Bogotá están 
a cargo de varias entidades del Distrito, principalmente el Jardín Botánico, el Instituto Distrital de 
Recreación y Deporte -IDRD con apoyo de la Secretaría Distrital de Ambiente. 

Atentamente, 

 

 

LUCÍA BASTIDAS UBATÉ 
Directora 
Departamento Administrativo de la Defensoría del Espacio Público 
 
Proyectó:  Kelly Johanna Guiza- Contratista SGIEP  
Revisó:   Claudia Calderon-Contratista SGIEP 

	 	 María Alejandra Vargas – Asesora (E )  

Edgar Duarte– Subdirector   SGIEP    
Nury Luz Peralta Cardoso – Asesora Despacho 

Fecha:     Febrero de 2025 
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